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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secrtu 

Sürion reciban loa números del BOLKTÍN 
qae eórreapondan al distrito, dispon-
ir ix í que se fije un ejemplar en el sitio 
da c o í t u m b r e , donde permanecerá has-
ftu el recibo del número siguiente. 

. Loa Secretarios cuidarán de' conser-
•7*1 IOB BOLETINES coleccionadoiJ orde-
udamente para su encuademación , 
que deberá veriflcfirae cada año. 

a PUBLICA LOS LÍINSÍ, MíSfiCOLÍS T VISiíSES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputución provincial, á cuatro pe
setas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pcietus al semestre y quince 
pesetas al año, 6.los particulares, pagcdns al solicitar ]u tufccripción. 1 OB 
pagos de íuera de 1» capital nehur im por bbrpnza deJ Giro m utuo, Admi
t iéndose solo sellos en las euscripcioztes do trimestre, ; únicamente j-orln 
fracción de p é n e l a que resulta. L a s guEcripcic-nes htrasndns >e cobran 
con aumento proporcional. 

Los A vuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circuiar. d é l a Comisión provincial, publicada 
en 1C-B números de este BOLETÍN de íechn Sü y '¿2 de Diciembre de 100b. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas al año . 
Númeroe sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

AHVMiTKNCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto Ins que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertnrHn oiicial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente a! ser
vicio nacional que dimane de. Ins mininas; lo de interés 
particular previo el pagn'adelantado de veinte cént imos 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la . 
Comisión provincial, feclia U de l'iciembre do lOijó, en 
cumplimiento al n cuerdo de 1H Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circulHr ha sido publicada ' 
en los BQLBTINKS OFICIALKb de 2(1 y 22 de Diciembre va 
citado, se nbonnrén con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
P R E S I D E N C I A 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
X l I I y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G. ) y Sus Alte^ 
zas Reales el Principe de Astu
rias'^ Infante Don Jaime, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud." " 

De "igual beneficio disfrutan 

las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

fSmta del di» 1 de Mujo de 1939.) 

O O B I R B N O D E P R 0 7 I N 3 I 4 . 

BLEOOIOTSTBS 

. C i r c u l a r ' . • . . 

Para dar . cumplimiento A una Real-
orden del Ministerio de la Goberna

ción, fecha 3o del pasado, y con el -
fin de que en aquel Centro pueda 
conocerse con. toda exactitud el pro
cedimiento'seguido para la renova
ción de todos los'Ayuntamientos de 
esta provincia, ál ejecutarse por vez 
primera la ley Electoral vigente-de 
8 "de Agosto de 1907,-así como la 
forma en que habrán de quedar cons
tituidos en 1." .dé Julio" del p resen té 
a ñ o ; y teniendo en cuenta, los datos 
qué en aquel Ministerio se '-déseán, 
he acordado publicar 4 cont inuación 
un modelo del estado que.los s e ñ o 
res.Alcaldes de esta provincia debe

rán remitir á este Gobierno, con la 
mayor brevedad posible, y al c u a l ' 
deberán atenerse para cumplir este 
servicio; procurando por su parte 
facilitar todos los antecedentes que 
el mismo'comprende, sin;omi.sión al
guna y con la mayor claridad, para 
evitar reclamación de ninguna clase 
que demore .el cumplimiento de la 
orden recibida.de.la Superioridad". • 

León 4 de Mayo.de 1909.' . '• 
. . ' " Kt GobernFitor,'. • 

V i c t o r i a n o G u z m i m 

P A R T I D O J U D I C I A L D E 
(ESTADO QUE SE CITA E N LA ANTERIOR CIRCULAR) 

A Y U N T A M I E N T O D E . 
. FORMA, en que h a b r á de quedar constituido el Ayuntamiento en 1.° de Jubo 1909, como comeeuencia de ¿a renovación bienal ob/elo 

de las elecciones verificadas en 2 de Mayo del presente ario: . 

Número"; 
. de 

hnbitantea 
residentes 

Forma en que Be lia verificado . 
la ú l t ima elecciiiñ (I) -

• Cohcéjalés elegidos el 2 de 
Mayo de 1909 ' : -

Ünliiicacidn 
polít ica • , 

Concejales que permanecen en 
sus puestos, procedentes de la elec-

, • c ión de 1905 

Calificación 
politicii 

011SE11VACIONES 

(1) Según que los Concejales hayan sido elegidos á propuesta de los electores (art. 25 de la le j ' , á propuesta de la Junta munieipal del Censo (art. 2!)), ó por votación directa. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN 

limo. Sr : A los efectos de los ar 
'¡culos '¿8 y ^8 de la lastmee óa Üe 
setal de Sanidad y de le Real orden 
de 13 de Eoero ú l t imo , fijando en'60 
el r,limero de Inspectores provincia
les de Saoidnd; 

Visto el it. forme de la mayor ía del 
Real Cuoeejo de Sanidad acerca del 
«eg l smento y Prcgremas, por los 
l i e han de regirse estas oposicio-
ne(,, y el voto particular, t ambién 
•"«mitido por el Coneejo, relativo al 

Programa de Legis 'ac ióa y Admi -
DÍBtracióa sanitcnes; 

Visto asimismo el informe de esa 
Inspecc ióa Oeoeral de Sanidad inte
rior, proponiendo la reforma del >¡i'-
t iculo 1.* del Reglamento coosnlla-
do por la m a y o r í a del Consejo p»ra 
redecir los derechos de examen qne 
han de abonarse por los que tomen 
parte en las oposiciones que se con-
vocao; 

S. M. el Rey (Q D. O.), de con-
f n-midad con la m a y o r í a d - l Real 
Consejo de Sanidad y con la Inspec
ción General,as ha servido dieponer: 

1 . ' Q i e se convoque á oposicio 

nes para proveer 11 plazas de Ins 
pectores provinciales y las que pu
dieran, pnr cualquier causa, ser ne
cesarias para que el día en que los 
ejercicios de oposición t8rmi"en, 
es té completo el i .úmero de 60 las-
pectoree, que determina la Real or
den de 13 de Enero ul t imo. 

2." Que las oposiciones se veri
fiquen en Madrid, dando pr i i c ip io 
los ejercicios el día 14 del próximo 
mes de JUDÍO, ante el Tribunal que 
de Real orden se constituya en f j r -
ma reglamentaria, r ig iéndose las 
oposiciones por el Reglamento que 
se publica á con t inuac ión . 

Que en las oposiciones pue
dan tomur parte sólo los que acredi
ten ser Doctores en Medicina y C i 
rug ía , con m i é de ocho 8ños de ejer
cicio prcfesioonl. y cuyu edad no 
exceda de cioenent* años ; q'ie lo 
eoüc i t eo , por instancia, del Minie-
tro de la Gobernación, firmad» por 
el aspirante, y que hab ré de p'e-
sentarse en f l Registro general del 
Ministerio, hasta el dia 31 de Muyo 
¡ncluHive. 

4.° Q le á la instancia se acom
pañen , necesariamente, por el que 
aspire á tomar parte en las oposi
ciones, los documentos que j u s n f i -
quen: que es espaSo ; su condic ión 
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1 
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de Ductor eo Medicina y C i rug ía 
con práct ica profasiunal durante 
m á s de ocho afios, en edad por me
dio de la partida de bautismo ó la 
certjficncióü de inaciipcióD de oa-
cimieato ea el Registro Civ i l , ¡r que 
DO ba aido procesado, acredi tándolo 
eco certificado de la Dirección Ge
neral de Pneiocee. 

5.° Que terminado el plazo de 
edmísiÓD de inetancias, se remitan 
és tas al Tribunal que haya de t e -
toar en las oposiciones, quien las 
examina rá ; cal if icará, sin ulterior 
recurso, publ icándose en la Qaecta 
de Madrid ocho dina aotes, por lo 
mecos, del eo que hayan de dar 
priocipio los ejercicios, la lista au
torizada por el Presidente y Secre 
tar iv, de los aspirantes que pueden 
ser admitidos á las oposiciones por 
haber justificado les requisitcs q u " 
determinan los disposicionen 3.' y i , ' 

Se annnc ia i á además en i g u a l f o r 
ma el día, la hora y el ¡local en que 
hayan de verificarse Ips oposicioies. 

B.° Que és tas se desarrollen eo 
la forma que determina el adjunto 
Reglamento y con arreglo é los' 
Programas que se insertan & conti
nuac ión y quedan aprobados, for
mulándose por el Tribunal , ooa vez 
terminados los ejercicios y califica
dos estos, la propuesta que prescri
be el articulo 9 " del dicho Regla
mento, limitada al n ú m e r o preciso 
para cubrir las vacantes anunciadas 
haütu el momento de la calificación, 
a c o m p a ñ a n d o ú la propuesta el ex
pediente integro. 

7. " Que por la Inspección Gene
ral d i Sanidad inter ior , se remita el 
expediente y propuesta al Real Con
sejo de Sanidad, á los efectos del ar
ticulo 9.°, d é l . B e g l a m e n t o ' p a r a . es
tas oposiciones, resnlviéadosti 'eo de 
fioitivo por este', Ministerio lo que 
proceda. • 

8. ° Que la presente convocá to 
na se publique S'n demoi-á en la (Ja-' 
cela y Boletines Oficiales da las. pro
vincias, " ' " ; • " . . - ' i .,; 

Be Real orden lo digo á V l . para 
su cumplimiento y demás efictos. 
Dios g u a r d é á V . I . muchos años . 
Madrid, 20 de Abr i l de 1909:—Cierva: 
Señor Inspector General de Sanidad 

•-• interior. '. V ' > 

R E G L A M E N T O . 
para l is oposiciones ,á las platas de 

inspectores provinciales ¿e Sanidad, 
convocadas por Real orden de esta 
fecna. 
Articulo . 1 . ' Paro tomar parte en 

los ejercicios dé oposiciones á los 
plazas de Inspectores provinciales 
de Sanidnd, será preciso haberlo so -
licitado del Ministerio de la Gober 
nación en el plnzo y con los requisi-. 
tos que determina la Real orden de 
convocatoria. 

Para los gastos de material que se 
originen con motivo de IsBopoeicio-
nes y para las indemnizaRiones que 
corresponden á los individuos que 
conbtituyan el Tribunal, cada opo
sitor abonará en m e t í l i c o , H! reco
ger la papeleta de examen, la can
tidad de 30 pesetas. 

Del total recaudado por este con
cepto se p a g a r á n , eu primer lugar, 
los gastos de material aludidos, y 
el resto se dis t r ibuiré , por partes 
iguales, entre los individuos del T r i 
bunal . 

A r t . 2.° El Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación nombrará el T r i 
bunal que ha de juzgar las referidas 
oposiciones. 

A r t 3.* Los ejercicios de oposi
ción serán tres: uno técnico y dos 
p rác t i cos . 

El primero consist i rá en la con
tes tación oral por cada opositor, uu 
rante un espacio de tiempo no ma
yor de hora y media, á seis prego a • 
tus, sacades á la suerte, de las ma 
teriae que comprende el Programa. 

El segundo ejercicio consist i rá en 
la resolución práct ica de un proble 
ma de Microeccpia aplicada á la H i 
giene, de Parasi tología ó de Bicce-
riologia d io ica ; y el tercero, en el 
despacho, por el opositor de uu ex
pediente administrativo relativo á 
las funciones que competen á ¡os 
Inspectores provinciales de Sanidad, 
debiendo hacer el extracto nel asun
to objeto del expediente la propues
ta razonada dé la resolución que 
proceda y citando las disposiciones 
legales en que funde la resolución 
que proponga. 

A t t , 4." E l d i i anterior al co
mienzo de las oposiciones se v e r i , 
ficará un sorteo público de todos los 
opositores, quienes a c t u a r á n por el 
orden que del mismo resulte. •"..•'• 

El T. ibunal des ignará coa ve in t i 
cuatro horas de ant ic ipación los 
opositores que han de actuar en ca -
aa día . 

No se admi t i rán m i s f i l tée de 
asistencia que las producidas por 
enfermedad, y esto sólo para el p r i 
mer ejercicio. . 

El opositor que no se presente á 
f etuor en el dia que teoga señalado 
para dicho primer ejercicio y no ha -
ya excusado previamente y por me
dio de certificación facultativa su 
f i l i a dé asistencia, queda rá excluido 
do .as oposiciones. 

A l ' presinto'rse.el opositor ante ei0 
Tribunal , exhibi rá y firmará la pa
peleta que acredite haber satisfecho' 
la cantidad de 30 pesetas por d é r e ' ' 
ch"js.de examen, cuya-t i r ina cote
jará él Secretario; con la oe la soli
c i tud , perdiendo aquél todcs:su8 de
rechas si la firma éu su letra y r ú 
brica', no fuesen iguales. Esta ope
ración sé repetirá en cada uno.de. 
los dos ejercicios s ;gu ién te s . . 

A r t . 5.° L-i calificación en cada-
uno .Ss los tres ejercicios s é ha rá 
por el sistema de puntos, 'y cada 
Juez podrá dar de uno á diez como 
m á x i m u m . El , . to ta l . pbtéoido , por 
c;iaa opositor darú la Cdlificación de, 
dada ejercicio. ':" "' 
• E', opositor que no tenga 35 pun

tos, por lo menos, en el primer ejer
cicio, no podrá pasar al segundo, y 
el que en éste ' . t>inpouo los obtu 
viera, quedará excluido del tercero. 
El opositor que en este ú l t imo ejer
cicio no obtenga,por lo m e ó o s , o t r o s 
35 puntos, no podrá ser declarado 
apto. . 

El total de puntos obtenidos por 
carta opositor, sumándose a l efecto 
los de los tres ejercicios, dará la ca
lificación y el orden de la propuesta. 

Cuando dos ó m á s opositores ob
tuvieren tina igual conceptuaoióo 
fiual, el Tribunal p ropondrá en p r i 
mer lugar ai que lleve m á s años ea 
el ejercicio de =u profesión, ó al que 
haya obtenido el t i tu lo de Doctor 
por oposición, ó, en ú l t imo caso, al 
que resulte con más mér i tos en su 
expediente. 

A r t . 6.° La práct ica del primer 
ejercicio se a tendrá á las sigoien-
tes disposiciones: 

' 1 . ' Constituido el Tribunal en el 
dia y hora señalados , se colocarán 

los tres bombos, in t roduc iéndose en 
cada uoo de ellos tantas bolas nu
meradas como preguntas coatiene 
el adjunto Programa, de la minera 
siguiente: 

En el primer bombo: Materias de 
Higiene general —Ba el segundo: 
De Bictoriologla y Epidemiología .— 
En el tercero: De Leg i s lac ió j y A d 
minis t rac ión sanitarias. 

2. ' Cada opositor saca rá , c a á n d o 
le corresponda actuar, tres preguu 
tas de Higiene general, dos de Ep i 
demiología y Bacteriología y una de 
Legislación y Administración sani
tarias. 

3. * Las bolas ó preguntas que 
cada día paqueo los opositores, no 
volverán á entrar en suerte hasta el 
dia siguiente. 

4. ' El Tribunal no h i r á observa
ción alguna á los opositores cuando 
éstos actú-tn. Sólo el Presidente po
drá indicar, si fuere necesario, el 
tiempo que vaya invertido ea las 
contestaciones. 

5. ' Diariamente se expondrá al 
público u <a lista, cou los nombres 
de los actuantes ap obidos ea este 
primer ejercicio y la p u n t a i c i ó n que 
h?yan obtenido,- cuya . lista', s^rá 
autorizida por el Secretario del T r i 
bunal, cou el Visto bueno del señor 
P.-esiuer.te. 

A r t . 7.° La .prác t ipa 'de l ' segundo, 
ejercicio se a justará á las. reglas s i 
guientes: 

El Tribunal dividirá á los oposito
resen grupos de cinco, por e) orden 
correlativo de número que les haya 
correspondido en el sorteo celebrado 
al empezarlas oposiciones. 

Anunciad') con veinticuatro horas 
de ant ic ipación el dia y tura en que 
haya de empezar este seguudo ojer 
cicio, se presen ta rán los cinco opo
sitores dél grupo á 'qne corresponda 
actuar.', en. el Insti tuto dé .Alfon
so X I I I : : - V. :, ' '-

La ausencia á e s t é acto, sea cual 
fuere, el motivo q u é - l a produzca, 
de te rmi- ia iá la exclus ión del' oposi
tor que no asiste, de conformidad 
con lo que previene el art. 4.° 

Constituido el Tribunal , se.proce
derá á colocsr. en.él . b o m b o . l a o t ú . 
bolas, numeradas cuantos seaiT 'los 
problemas preparados al efecto, coa 
la necesaria ant ic ipac ión , p o r é i nnis--
m ó . T r i b u n a l : e se ' •nümé(0 , . no , sorá" 
en' n i n g ú n caso-'menor - de.cinco y. 
los problemas se ,referirán á^práct i
cas do microscopio aplicada á la Efi •. 
eiene, ó á la resolución de casos de 
Paras i to logía ó de B.cteriologia, 
bien -deüaidos y elegidos entre los' 
relacionados e n U inves t igac ión 
del organismo carac ter í s t ico de una 
afsecion endótnica ó epidémica; eu 
un cu l t ivo ; en una sftereción ó ex
creción; en ana aguajea un produc
to . 'ilioienticio; en una substaocia,' 
proceda de ropa ó géne ro comercial 
de los en que hab i t a a lméd te puedé 
hallarse el microorganismo. . 

Por uno de los opositores, desig . 
nodo en el acto por sus c o m p a ñ e r o s , 
so e x t r a e r á del bombo una de las 
bolas numera-tas que en él sa coto 
ca rón , y el mimo.o que esta bola 
tenga, r epresen ta rá el problema que 
ha de entregarse á los opositores 
para su resolución, problema que 
será el mismo para todos. 

Terminado el sorteo, y una vez 
conocido su resultado, sa entre
g a r á á cada opositor la primera ma
teria, sobre la que habrá de efactuar 
sus trabajos, indicándole el local en 
que ha de ejecutar é j t o s , y en el 

cual se le s u m i o i s t r a r á u todos los 
medios, aparatos y p ro lu i tos que 
necesite, por el Jet-) del mismo, bajo 
la vigilancia de djs in i i v i l u >3 del 
Tribunal, desigaados al ef joto para 
cada grupo de opositores. 

El actuante podrá consultar cuan
tos libros, apuntes y dalos nece
site, ya procedan de la Biblioteca 
del Establecimiento, ya nean de 
so propiedad part icular; d i spondrá 
para operar de las mismas horas 
que oficialmente tenga como labo
rables el mencionado E s t a b l e c i 
miento; y fuera de esas horas que
dará en libertad de hacer su vida 
habitual, no pudieodo en u i u g ú o 
caso sacar del local ninguna porc ión 
de la primera tnateri i que recibió 
para sus trabajos, ni u isguo produc
to , cul t ivo, p r e p a r a c i ó t , e t c . . p r o c e 
dente de esos mismos trabajos. 

E1 Tribunal fij irá el plazo m á x i m o 
que consideré uecesano para la com
pleta resolucióo del problema, i i i -
ciéndolo saber á los opositores al dar 
principio á sus !nves;igaoione8, .. 

Cada opositor, cons igna rá en una 
nota, que r edac t a r á al e f i c t r , las. 
investigaciones efectuadas, la mar
cha seguida y el resultado final ob
tenido con cuantas,consideraciones 
estimo procedentes sobre la mate
ria. Terminado definitivamorite sa 
trabajo, f i cha r á y firmara dicha n o 
ta, que e n t r e g a r á , bsjo sobre cerra
do, firmado y rubricaoo, coos ig - , 
nando el número de órdun e n e l 
que haya actuado, al individuo del 
Tribunal que en aquel momento se 
encuentre en el local, uniendo á 
ella, si asi Id j u z g a o n v é n i e o t e , las 
preparaciones, dibujos y demás com
probantes que estime necesarios pa
ra f ic i l i ta r el j u i c i o .de. aqué l . E l 
referido iudiyi'duo.del Tribunal, coa-
s i g n a r á en .él mismo sobre y b t j u a u 
firma, la hora y f.cha en que ee lé 
entregue é s t e ducumeoto, y r é c o -

' g e f á ensobrante, si la hubiere, de 
la primero difteria que c o n s t i t u y ó 
el problema. . '.'.:/ r ", . 

CTha vez-ultimadas por ios cinco 
, opositores.de eda ' grupo sus inves
tigaciones;, el Tribunal:señ»li i i ;á día 
y hara-para la : l é ü t u r á ' p ú b l i c a de ' 

'las. notas . por. aquéllos redactadas, 
proñediendo en -éi rridmentu de;ier-

. minar esa'lectura , que so .verificará 
'por'ios-mi8mos-oj>u?itóres -y por" el 
prdéo con.el que vayan actuando, 
á pubiioar 'por el S i . Sroretario la 
n a t u t a l é z i y clase del problema en
comendado. .' . 

L^ calificación da este ejercicio 
se h irá en la misma fjrma-que que
da .est'ablecida para oí pr imsro. 

Art.8.0: E,tercer cjerciciose prac-
ticar.i del siguiente modo: 

Primero. Lds opositores aproba
dos en los.dos 'ejerciólos anteriores, 
a c t u a r á n pur grupos de cinco, como 
máximU ' i i7y cada grupo es ta rá cons
ti tuido por los opositores que de-
s igna rá el Tribunal, er." sesión pú
blica y siguiendo rigurosamente el 
orden de snrteo colebradcp para-la . 
práct ica del primer ejeicicio. 

Stgundo. E l Tribunal anuncia
rá cou veinticuatro horas de aoti-
cipaoióo, el día y la hora en que 
haya de actuar cada grupo . 

Tercero. Constituido el Tr ibu
nal, colocará en uu bjmbo, a pre
sencia de los opositores, tu rites bo
tas numeradas c o m o expedieotes 
h i y a n d e s e r objeto de este tercer 
ejercicio, los cuales se rán también 
previamente numerados por el Tr i -
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buoul Cjda grupo ilespunbari un '• 
solo expcdioi te. 

Cuuito. E l exppdieote doberi ' 
quedtr ultimado par los opoditores 
6 quienes correspoods por sorteo, en 
un periodo de tiempo que no exceda 
de ocho lloras. 

Quieto . A los opositores se les 
facilitarán les libros que coi sideren 
necesarios para consultar la legisla
ción que crean aplicable al caso cu
j a resolución han de proponer. Para 
la práct ica de este ejercicio podrán 
también los opositores llevar libros 
de Legis lación; pero és tos serán exa
minados previn tne t t í j par las Jueces 
ó Vocales del Tribunal á que se re
fiere el p á i r s f o s i g u i e n t e . 

Sex'.o. Durante este ejercicio, 
dos de los Jueces de! Tribunal per
manece rán en el local que ocupen 
loa opositores. 

Sép t imo, Terminado este ejerci
cio, cada opositor firmará su traba
jo , y , en sobre cerrado, firmado y 
rubricado, y señalado con el n ú m e 
ro que al firmante ba ja correspon
dido é o el sorteo, lo e n t r e g a r á al 
TrlbunaU A l siguiente dia, y por el 
orden' que corresponda, leerá cada 
opositor su. trabajo. 

A r t . 9." El mismo dia que ter-
miceo los ejercicios, el Tribunal de
l iberará y e levará á la Inspección 
General de Sanidad interior todo lo 
actuado y la propuesta dé los oposi
tores aprobados, por riguroso orden 
de calificación, para el desempeño 
de las plazas vacantes, l imitándose 
á inclui r en la propuesta el n ú m e r o 
preciso y necesario para cubrir las 
ananciadas en la convocatoria. 

La Inspección General de Sanidad 
interior remit i rá al: Seal Consejo de 
Sanidad todo el expediente de las 
oposiciones .verificadas, para, que 
itfortne sobre la legalidad ;'d6_las-, 
mismas. - " • 

'Ar t . 10. ü o a vez- informado 
por el Real Consejo de Sanidad el 
expediente de estas oposiciones, se
rá elevado al Excmo. Sr. Uioistrb 
de la Gobérnación para que se sirva 
aprobarlo y nombrar á los propuestos 

Madrid, 29 de Abr i l de . 1909.— 
. Aprobado por S. M.=sC7Mm. ' ; 
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REALES ÓRDENES-CIRCULARES 

La Junta Central dol Censo dice 
á este Ministerio, con fecbi do hoy , 
lo.siguiente: ' • ' - ' . . " • . . 

«Excmo. Sr.: En vista de las on-
merosas consultas q u é por correo y 
ta légraf ) , y aun en alguno de los 
Cuerpos Colegisladores se han for
mulado, sobre los modos de jus t i f i 
car ante las Juntas del Coasó las au
sencias ó las cansas de e x e a c i ó n de 
votar, la Central do mi presidencia 
ha acordado, en su sesión de hoy, 
que, siendo el espír i tu de la ley la 
obl igación del voto , á las Juntas 
municipales corresponde exclusi
vamente apreciar en q u é caso las 
justificaciones, afirmaciones ó prue
bas que se aduzcan son fundadas, 
salvo aquellos casos de funcionarios 
públicos cuya ausencia esté motiva
da por el ejercicio de sus ftinciones.» 

Y conformándose S. M el Rey 
(Q. D . G.) con el preinserto dic
tamen, se t n servido resolver de 
perfecto acuerdo con cuanto en el 
mismo se propooe. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su m á s exacto cumplimiento. 

| Madrid, 30 de Abr i l de 1909.— 
j Cierva. 

S e ñ o r Gsbarnador c i v i l de 

|. 

A esto Mit.istcrio, con fecha de hoy, 
lo siguiente: 

• Excmo. Sr.: La Junta Central 
del Caneu, en su sesión de hoy, ha 
examinado la Real orden de ese 
Ministerio, fechada ayer, en la cual 
se sirve V. E. pedir i la misma dic -
tamen acerca de s i , teniendo en 
cuenta la excepción que para emi 
t i r el voto reconoce para el Clero el 
art iculo 2.° de la ley Electoral, de
ben estimarse incluidas en ella las 
Comunidades dedicadas ¿ la ense
ñ a n z a , aunque algunos de los que 
forman parte de las mismas no sean 
sacerdotes, y contestando á V . E . 
como por su acuerdo tengo el honor 
de hacerlo, la Junta entiende que, 
en consideración á que la ley em
plea la palabra Clero, sin diat isgir 
entre el regular y el secular, esta 
amplitud permite estimar que los 
individuos que pertenezcan á las Co
munidades religiosas, dedicadas ó 
no á la e n s e ñ a n z a , es tán exentos de 
la obl igación del vo to .» 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. D . 6 . ) con el preinserto dic ta
men, se ha servido resolver de 
perfecto acuerdo con cnanto en el 
mismo se propone. 

Do Real orden lo digo i V. S. pa
ra su m á s exacto cumpl imiento . 
Madrid, 30 de: A b r i l de 1909 
Cierva. 

Señor Gobernador c i v i l de 

( » « « < « del dia 1.° de Majo de 1909. 

La Junta Central del Censo dice 

M U T A S 

DON J O S É , RE VILLA Y H A Y A , 
- - Ingeniero Jefe; del dltlrll* mlaer* 

de » U provincia. 
~: Hago saber: Que por b . LuisSau-

niér , vec inó .de León, se ha presen- -
tadb en el Gobierno c iv i l de esta 
provincia, en el dia .20 del mes de 
Abr i l , A las diez y quince minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 
20 pertenencias para la mina de hie
rro llamada Bennie, sita en t é rmino 
de Matarosa,:Ayuntamiento de To-
réoo , paraje i puente de Matarosa,» . 
y linda con terrenos comuces y de 
particulares.'Hace la des ignac ión de 
las citadas 20 pertenencias en la 
forma siguiente, y con arreglo al 
Norte m a g n é t i c o : 

Se tomará por punto de partida 
el estribo N O . del citado puente, y 
desde él so med i r án 200 metros a l 
O. 24° 30' N . , colocando la 1 . " es
taca; desde ésta á 100 metros al 
N . 24° 3 0 ' E . , la 2 . ' ; é 100 metros 
al O . 24° 30' N . , la 3.*; á 900 me
tros al N . U ' W E . . la 4 . • ; á 100 
metros al E . 24° 30' S., la 5.*; álOO 
metros a l S . 24° 30' O . , l a 6 . ° ; á 100 
metros a l E . 24° 30' S. , la 7 . ' ; á 
700 metros al S. 24° 30' O . , la 8 . ' ; 
á 100 metros al O. 24° 30' S., la 
9 . ' , y de és ta con 200 metros al 
S. 24° 30' O. se l legará al punta de 
partida, quedando asi cerrado el pe 
rimetro de las 20 pertenencias sol i 
citadas, 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
del Sr, Gobernador, ain perjuicio de 
tercero. 

Lo que se annncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días , contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 



m 

i* f. 

i r 

Be consideraron con derecho ul todo 
ó parte del terreno eMici t ido, s e g ú n 
previene el u r t . 28 del Reglamento 
de Minería v igente . 

E l expediente tiene el n ú m . 3.853 
León 30 de Abri l de 1909.—/. Jle 

t i l la. 
* * 

Hago saber: Que por D. Luía San -
nier, Tecino de LeÓE, ee h i presen
tado en el Grobiorno c iv i l de esta 
provincia, en el día 10 del mes de 
A b r i l , á las diez y dieciséis mina 
tos, una solicitad de registro pi
diendo 88 pertenencias para la mina 
de hierro l íamada Rosina, sita en 
t é r m i i o del pueblo de P á r a m o del 
Si l , Apuntamiento dol mismo, para
je tpuente de Páramo.» Hace la de 
a ignac ión de las citadas 83 perte 
nencias en la forma siguiente, y 
con arreglo al Norte m a g n é t i c o : 

Se t e n d r á como punto de partida 
el citado puente, y dasde él se medi
rán 120 metros al N 24° 30' E. , co 
locando una estaca auxil iar ; 3ó0 
metros al N i 24° 30' S., la 1.* esttea; 
200 metros al S. 24° 30' O , la 2 . ' ¡ 
400 metros al O. 24° 30' N . , la 3."; 
100 metros al S. 24 '30 ' O., la 4 . ' ; 
100 metros al O. 24" 30' N ,1a b.'; 
500 metros al S. 24" 30' O , la 6."; 
100 met-os al E 24° 30' S., la 7 . ' ¡ 
1.000 metros a! S 24° 30' O., la 8.'; 
100 metros al E. 24''30' S., la 9 " j 
200 metros al S. 24° 30' O , la 10.'; 
100 metros al E . 24°.30' S., la l l . ' j 
200 metros al S. 24° 30' O , la 12 •; 
100 metros al K. 24° 30' S , la 13.'; 
600 metroB al S. 24° 30' O , la 14 *; 
100 metros al O 24^ 30' N . , la 15.'; 
1.000 metros al S. 24° 30' O , la 16.'; 
200 metros al O. 24° 30< N , la 17.*; 
1.000 metros al N 24° 30'O., la 18."; 
1.000 metras al E . 24° 30' S:,;la W.'y 
500 metros al N . 24° 30' E. , la 20. ' ; 
lOO metroB al O. 24° 30' N . , la W ; ; 
100 metros al N . 24° 30' E , la 3'*V 
100 metros al O. 24° 30' N . , la 23:"; 
300 metros al N. .24° 30' E . , la 24 *; 
100 metros al O. 24° 3 0 ' N . , la 2ft.*; 
1.110 metros al N . 24° 30' E , la 28. ' ; 
100 metros al O: 24° 30' N , la 27:.,! 
500 metros al N . 24° 30' E . , la 28.*; 
100 metros al E . 24° 30' S., la 29. ' ; 
300 metros ál N. '24° 3C' E , la 30. ' , 
; desde ésta COD 250 metros al E. 
24" 30' S., se ¡ l eg i rá á la e s t a c í au 
xi l ior , quedando cerrado ol per íme
tro de las pertenencias solicitsdas. 

Y habiendo hecho constar és te in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicho solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncie por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta días , contados desdo 
su fecha, puedan presentar en el Qo-
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 28 del R giamento 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el n ú m . 3.854 
León 30 de Abr i l del909.—•/. Re

villa. 

Jimia municipal del Censo £leetoral de 
Callada del Coto 

La Junta municipal del Censo 
electoral qoe tengo el honor de pre -
sidir, en sesión celeb:ada el dia 25 
del actual para la proclamación de 
candidatos, resultaron elegidos por 
reanir lus condiciones que requiere 
el a r t . 24 de la vigente ley Electo-
t a i , ios Sres, D . Mateo Rojo Rojo y 

D. Calixto Alonso Andrés ; y siendo 
me'i os el número de candidatos ele
gibles que el de vacantes, resulta 
que hay necesidad de verificar la 
votación et; la forma que previene 
el a r t . 21 de la citoda l ey . 

Y cumpliendo lo dispuesto en el 
a r t . 29, y para conocimionto de los 
electores y su publ icac ión en el BO
LETÍN OPICIAI de la provicia, firmo 
la presente eo Calzada del Coto á 29 
de Abr i l de 1909.—Ei Presidente, 
Eugenio de la Red. 

Junta municipal del Cerno Electoral de 
Chotas de Abajo 

Relación de los individuos proclama
dos condidatos para Concejales do 
este t é rmino municipal , cuyos iu -
dividnos con sus nombres, apelli
dos y vecindad á con t inuac ión se 
expresan: 
D. Vicente Murtinez Colado, de 

Chozas de Arriba . 
D . Mariano .Gorzáiez Sarmiento, 

de Mózóudiga 
D . Antonio Montaña Alvarez, de 

Banuncias 
D . Juan Prieto Fidalgo, de Cem-

branos. 
D. Gregorio de la Fuente Mart í 

nez, do, Aút imio de Arr iba 
Y en cumplimiento de lo dispues

to eñ el BOLETÍN OFICIAL EXTRACRDI-
NÍRIO de la provincia, correspon-
dienteet dia 28 de! coi ríen te mes de 
AUri!, remí tase la presente relación 
al Sr. Gobernador c iv i l de la provin
cia, ¿ fio dé que pueda ordenar la in
serción de dichos sujetos en el BOLB-
T N OFICIAL de la provincia, por ha
ber justificado hallarse comprendí 
des en el caso 1 . " del a r t . 24 de la 
'ley,Electoral,'" y en ol a r t . .29 de la 
misma, por cuya rr'ZÓh fueron pro
clamados por la Junta municipal del 
Censó e l ec tó r a r . qae tiene la honra 
do presidir el que suscribe. 

' Chozas de Absjo 30 de Abr i l de' 
1909 — E l Presidente, Gregorio Gon-

•Zdléz.' 

Jimia wmnieipal del Censo Bltctoral de 
Santa Marina del £(¡1 y 

Relación que forma, el Preside:, te de 
la Junta municipal del CensoElec-' 
toral de esta Seccióo de Santa Ma
rina del Roy, de los'cmco Cocee-
jales que han quedado designados 
por proclamación de la Junta de 
mi presidencie, en la ses ión ' ce le 
brada en el dia 25 de Abri l de 
1909, en e¡ 1.° y 2 . " Distrito de 
que se compone esta Sección: 

Distrito l . °—S¡nta Marina 

D Alfonso Rceda Luengo 
D . Marcos Redondo Alvarez 

Distrito ' i ' — Villamor de Onigo 

D Benito S á n c h e z Vtca 
D . Joequio Mi r t i nez Rodríguez 
O. Manuel Villadangos Fernández 
Y para remit ir al Sr. Gobernador 

c iv i l do esta provincia para su i o -
serción en el BOLETÍN OFICIAL y dar 
cumplimiento á lo ordenado en el 
BOLETÍN EXTRAORDINARIO de la pro
vincia , correspondiente al dia 28 del 
corriente,eo s u s e g e n d a d i s p o s i c i ó o , 
expido la presente, quo sollo y firmo 
en tiduta Marina dat hey á 30 de 
Abr i l de 1909.—El Presidente, José 
Msyo. 

Junta municipal del Censo Electoral de 
Priora 

Relación especificada de los Conce
jales que han quedado designados 
por proc lamación en esto té rmino 
municipal , en cumplimiento de la 
disposición 2 . ' de la Real orden de 
28 del actual que se acaba de re
c ibi r : 
D . Salustiano Diez y Diez 
D . Mauricio Alvarez Prieto 
D . Ju l i án Fe rnández González 
D . Rosendo Riaño González 
D . Isaac González Diez. 
Siendo n ú m e r o igual al de plrzae 

vacantes, no hay e l ecc ión , según es 
tablece el a i t . 29 de la ley E-ectoral 
vigente . 

Prioro 29 de A b r i l de 1M>9.—El 
Presidente, Ju l ián F e r n á n d e z . 

Don Pedro Soto Bello, Presidente 
d é l a Junta municipal del Censo 
Electoral de este Ayuntamiento. 
Hago saber: Que de coLfjrmidad 

con lo ordenado por el párrafo 2 °, 
art. 29 de la ley de 8 de Agosto do 
1907, la Junta de mi presidencia, 
en sesión de este dia, ha declarado 
definitivamente elegidos Concejales 
por este t é rmioo municipa1, en v i r 
tud de no exceder el n ú m e r o de can
didatos proclamados al de vacantes, 
á los señores siguientes: 

Por el primer Distrito • 
D . José Silva Santin. 
D . Domingo Fernández Teijón 
D . Antonio Amigo Bello 
D . Evaristo González Toijón 

- Por el segundo Distrito 

D. Nicasio Santin; CarballO; 
D . Andrés González S i n t i ó .... .. 

- D..Benito Zimora Iglesias -' 
Lo que sé hace púb.ico cumpUen-

dp lo que el citado precepto legal 
dispone, con el fio de que los elec
tores y las meBaa sepan que no ha
brá votac ión en el té rmino munici-. 
pal expresado. , . 
- Dado en Trobadelo á 25 de Abr i l 
de 1909.—Pedro Soto. 

Junta niunicipil del Censo Electoral de 
Caslropoiame': 

Relación de los Concejales que que-
. daion elegidos por. .proclamación 
. el dia 26 del actual,1 de conformi-

: dad á lo preceptuado en el a r t í cu
lo 29 de la vigente ley Electoral: 

Distrito \ ° 
D . José Reguero Rodr íguez 
D. Gerardo Alvarez Guroia 
D . Saturnino Oundiu García 

Distrito 2.° . . 
D . Juan Nieto Parada 
D . José Alvarez Villaverde 
Castropodame 29 de Abri l de 1909. 

El Presidente. Pedro Fernández—El 
Secretario, Francisco Alonso. 

Junta municipal del Censo Electoral de 
Campo de la Lomba 

Relación especificada de los Conce 
ja'es q u é han quedado desaguados 
por proclamación en este D atrito, 
por sor n ú m e r o igual al de vacan -
tes que hoy quo cubrir : 
D . Antonio Sabinal Alvarez 
D . Antonio Alvarez García 
D . Bdldomero Burdón García 
D . Getuario Valcárcel Pérez 
Y para dar cumplimiento á lo que 

pe ordena eo el párrafo 2 . ' de la 
Real orden de 26 de los corrientes, 

expido la presento relación, que re
mito á V. S. á fin de que se digne 
ordenar su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Campo de la Lomba 29 de Abr i l 
de 1909.— El Presidente, José Val-
d é s . 

Jmtta municipal del Censo Electoral de 
Vaheríe Enrique 

Relación de los Concejales designa
dos por proclamación en este M u -
r ic ip io por la Junta de mi presi
dencia, eo sesión del dia 25 del 
actual, los cuales son, á saber: 
D. Manuel Pérez Santos. 
D. Gil Casado Revilla. 
D. Felipe Pérez Luengos. 
Valverde Enrique 30 de Abr i l de 

! 909.—El Presidente de la Junta 
municipal del Censo electoral, Fé ' i x 
Gallego. 

Junta municipal del Censo Electoral di 
Urdíales del Páramo 

Relación comprensiva de los únicos 
candidatos presentados, proclama-
dos y elegidos Concejales definit i
vamente por la Junta municipal 
de este distr i to, por constar de 
un número igual al de vacantes 
que existen en el mismo, cuyos 
nombres son los siguientes: 

, , D. Esteban Berjón Can tón . . . 
D. Aniceto Aparicio Castellanos. 
D Pablo CsBtellinos Gonzá lez . 
D. Clemente Franco Rodrigoez. 
D. Andrés Juan R o d r í g u e z . 
Lo que se hace público por medio 

del presente á los efectos del art. 29 
de la ley de.8 íde Agosto de 1907 y 
'demás disposiciones, con .el fin de 
que pueda reclamar el que sé.. crea, -
con derécho . '" •' '. V':-:v' . 

TT.'disles'i'.del Páramb'29'de'..:Abril 
de 1 9 0 9 . - E l : Presidente, Antonio 
Juan. ' . .' ,•":'-> ; iV -

Junta municipal, del Censo Electoral de 
i C á s t r i l l o d e l o s P o l m t á r t s 

Relación de los Concejales de este 
Municipio designados/por procla-
m i c i ó n él dia 25 del actual, con-
fjrme á lo dispuesto eu ei «r t . 29 

y de la ley Electoral que se forma -
p í r a su publicación en ei BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia: 
D. Pedro Botas Roldán. 
D. Juan de la Puente Alonso. 
D. D j m i r g o de Paz y Paz. 
D.; Francisco Alonso Jarrin. 
D. CIeto Fe rnández B o t i s . 
D Je sús Nistsl del Campo. 
Castrillo 30 de Abril de 1909 —El 

Presidente, Tomás Alonso Botas. 

Junta municipal del CensoElectoral de 
yáldefuentes del Páramo 

Con el fin de cumplimentar lo 
que dispone el art. 29 de la lev Elec
toral de 8 de Agosto de 1907, se 
anuncia por medio del presente en 
el BCLKTÍN OFICIAL de la provincia 
y otros que se exponen al púbücu 
en los sitios de costumbre de la lo
calidad, haciendo saber á todcs los 
electores comprendidos eo las lis
tas del censo de este Aynctamien" 
to, que uo se verifican ¡as eleccio' 
nes anunciadas para el domingo * 
de Mayo, por habar sido cubiertas 
las vacantes con los propuestos p"' 
ex Concejales; y en v i r t ud de w 
haberse presentado reclamacióo ai-



gana i t i protestas bnte dicha Junta, 
se hace | ub ico poi- ir.edio del pro
seóte QDUDCÍO para cooocimieoto de 
loe flectnrea. 

V»ldifü6 ' - . tes del Páromo 30 de 
Abril de 1909.—El Presidente, Da
vid San Mart io . 

Junta mvnicipaldel Censo Electoral de 
Villaquejiia 

En la sesión celebruda por esta 
junta el nia !2ó del actual, han sido 
proclamados por la misma Conce
jales electos de este Municipio, los 
gres. D. Lázaro Huerga GoozMcz, 
D. Victor Pérez Cadenas, D. UIOUI-
sio G o i z á i t z Hae 'gn y D. José 
Hoerga Charro, en v i r tud de no ha
berse presetttauo en esta Sección 
único, mayor i limero de cantida-
tos que 61 de CoLCej^les e egibles, 
y eu coLf jrmidad si art. 29 de la 
vigeute iey Electoral. 

Vil l iquejiua 30 de Abri l de 1909. 
El Presidente, Francisco Huerga. 

Den Antonio F e r t á o d e z Fer rúe lo , 
S»crr.tario de la Junta municipal 
del Oenso electoral de esta v i l l a . 
Certifici :Q ieeLlasés iónce lebrada 

por esta Jiiiita el día de ¡t fecha, han 
sido procitmados Concejales electos, 
en v i r tud de no haber en esta Suc-

. ción ún ica mayor i .úmero de can-
didulus que eí de'elegibles-y ^ al. t é 
ñor de lo mandado eu.el art. '29 de 
la ley E ectornl vigente, los s e ñ o 
res D. José Garciu Palacio, An to -
nio/Ferruelo S imón , Eatebjn de Ca
bo Mfrt ioez, Pedro Canseco Álva-
rez.-Matidéi Villar Blanco. 
.'Asi resujta'del acta, de la sesión 

de refsréi jci í , é qK6:in,e remito. 
Y'para su lusercióii en el BOLETÍN 

OPICIAX de esta próvicciá, ' ,y a ün 
de'qui).lbs:electore8..y :':la Mesa- se-; 
pan.que.. upvhabrá vo t t c ióu en el 

-Dombrado' y, respectiva Secc ión , 
'•expido I.B.'preBeote -certificbción en-

cumpiimientó del art.'!J9 dé la ley 
. j a citHda,: en Santa Colomba de So-

mozi 25 do Abri l de 1909^—Antonio 
Ferüi'i'ndez.—V.* B.°: El Presidente, 
Joaquin Gurcíá Revtque. -

Don Mannol San Martin Jarrin, Pre
sidente de la Junta municipal del 
Censo Electoral de Santiago Millas 
H i g o sabet: Q IB en la sesión .oe-

lebrada por'-.edU J u o t á municipal 
del Censo Electoral de este Ayunta-
mioLto en el dia de ayer, p j ra la 

. prcclamación de candidatos, confor
me el art. 26 ce la vigente ley Elec
toral, y habieudo resultado igua l el 
número ae candidatos á los Conce
jales que hay que elegir eu las p ró 
ximas elecciones municipales, eu 
CG&f irmidad al art. 2» dé la indicada 
ley, faeron proclamados Concejales 
dafi'. uivos, sin necesidad de elec
ción, los señores s'guientee: 

D. Santiago Alonso Rodríguez. 
• D. ü e m e t i í o de la Fuente P é r e z . 

D. Antonio Luengo Cuesta. 
D. Tomás García Ares. 
D. Manuel Centeno Alonso. 
Por cuya r.'rzón, y en cur f j rmidad 

'1 indicado art. 29 de la referida ley, 
Do h \ de veiiticarse elección eu este 
Ayuntamiento, por estar ya procla-
Oidos los Concejales. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los electores. 

Smtingo Millas 29 de Abril de 
1809.—MinnHl San Mart in. 

Junta municipal del Censo JSiecloral de fresnedo 
E l e c c i ó n d e C o n c e j n l e » 

RELACIÓN de candidatos declarados definitivamente elegidos Concejales, 
en la t-eeión celebrada por esta Junta el dU 'Ab del actu i1, de conformi
dad bl art . 29 de la vigente ley Electoral: 

Número de vacantes: cuatro 

Nombres de los proclamados Concejales 

D. Juan Ar toeic Orallo de la Mata. 
» Matirs FernSr oez Arroyo 
» Luis Arroyo Valcarce 
K P o Alvsrez Mf r t ícpz 

O B S t R V A C I O N E S 

I Proclamados Concejales electos, de 
conformidad a lo mandado eo el ar-
iticulo 29 de la vigente ley Electoral. 

Fresnedo 29 de Abr i l de 1909.—El Presidente, José Mana Pérez . 

Don Benito Herrera Rio?, Presidente 
de la Junta municipal del Censo 
Electoral de Villaubispo. 
Hago si.ber: Que de conformidad á 

lo ordeoado por el p á r r t f j ü . ' , a r t . 29 
de la ley de 8 de Agosto de 1907, la 
Junta de mi preaideucia, en sesión 
de este día, ha declarado deüni t ivu 
mente elegidos Concejales por este 
Distrito úu ico , por no exceder el 
n ú m e r o d é candidatos proclamados 
al de vacantes, i , los señoios si
guientes: : . . . . . 

D. Pedro Carro del Otero. 
D. M.ir t i : , Fe rnández N ú a e z . 
D, Andrés Santos Redondo. 

... D. Jotquin García Puente. 
D. Gregorio Prieto Calvo.. 
Lo quese hace público cumpl i én 

dolo que el citado precepto legal 
dispone, y con el fio de que los elec
tores y las Mesas sepan que do ha-
brá votación en el • Distrito expre
sado. -..,.' •'.' . ' ; . • • / , ' . . ; ; '_.'" 

Dado en Viliaobispo á 2fi de Abr i l 
de l909.-^Bauito Herrero'RÍOS. , 

Don Angel Pórez-Créspb, Secretario 
de la Junta 'munic ipa l del Censo 

í Electoral de Valveroe del Cainiuo. 
; . Ueititico: Que en sesión celebrada 
por ¡a Junta el d i ) 25 del uctui i l , se 
levan tó , el acta que, copiada, dice 
asi: 
. «Término municipai do Valverdé . 
del Camino .—Elecc ión de Conceja
les!—Acta de proclamación deflai i 
t iva de. Cotcejales elegidos, á . l oe 
candidatos preseotudos- por el bis-
t ' i t o DÚO.-. 2 . ° , -Secc ión única de 
Montejoa.—Al margen ¡ señores .de 
lu • Junta.—-Presidente,- D . ' Basilio 
López; Vocales, D. Pedro Diez, S;-
bastiún Pó.ez, AgupitolSoto. Rufdel 
López, Manuel'Alonso.—Ea Volver 
de del Camino,, á 2b de Abri l de 
1909, y hora las cinco de Id tar
de, s é cons t i tuyó nuevamente en 
sesión pública en la casa coneislo 
ría! lo Junta municipiií riel Censo 
Electoral, compuesta.de-loe señores 
qua se expresan al margan, bajo la 
presidencia del que lo ea D. BJBÍIÍO 
López, el CU'¿I decinró abierta la se 
sión, .mnnif«atando seguidamente 
que, como todos sabeu, resulturoa 
proclamados candidatos para la pró
xima elección de Concejales por el 
Distrito n ú m . 2, Seccióu ú m e a de 
Moulejos, segi'n aparece uoi acta 
correspondiente que por la Junta se 
levan tó , los señores siguientes: 

D. Basilio López Alonso, por pro
puesta de dos Concejales.—D. M i -
nuol Gutiérrez González y D. Felipe 
González Nicolás , por propuesta de 
tíos ex-Concejales. 

Y resultando de la certificación 
remitida por el Ayuntamiento, que 
í la repetida Sección de Montejos 

corresponde elegir tres Coocojales, 
o sea un número igual al de C a L ü i -
datos que resultaron proclamados 
por la misma Junta muoicipí.i del 
Censo, después ue discutido oonve* 
nientemeute, y de conformidad á lo 
que dispone ei are. 29 ue la vigente 
iey Electoral acuerda, por unanimi
dad proclamar déf ini t ivaménte ele
gidos Concejales a los candidatos 
referidos D. B«eilio López Alonso, 
D. Manuel Gut ié r rez González y don 
Felipe González Nicolás, por,el meri-
ciouadoD.stnto núm.2 . " ,Secc ión de 
Montejos.—La Junta acuerda tam
bién que se expidan a les interesa-
dos 1*8 oportuuas credenciales, y 
que este acuerdo se puolique en la 
parte exterior del Colegió, á fin de 
que los electores e muividuos.que 
uompoueu la Mesa de .la repetida 
Secuióo, sepan.que no habra .votu,-
cion eu la misma. Con lo que se dio 
por terminaau es t i ses ióó , ü r tnamio 
por uuplicado la presente acta, des
pués ue acuruar la Juotu se remita 
una' firmada;por' todos a la .Juuta 
p.ovinciul , y-archiVíindo la otra en 
estB,-'üé. coi-formidád a lo dispuesto 
eú ei krt.' 29-de-i& vigente ley: de 
que yo el Secretario, certifioo.—Ba
silio. López, Pedro Diez, Sobastian 
Pérez,- k i f i e ! üópez; Agapitu tíotb, 
Maü'ue.l'AiuusOj Angel..Pei'ez » • 

Coucuerda con su original , al quo. 
me r emi to , eñ caso necesario. Y para 
que asi conste y.; rerimir ai Sr. Go-
üeruádor da la provincia para su i n 
serción eu ol BJLET.N O í i o i i t , expi
do la presente, viuaua por e r s e ñ o r 
Presioeute ue la Junta municipal 
uel Censo Etecturai,,en.Vaiverdo, & 
20 de Abru u¿ 191)9.—Angel Pé rez .— 

-V.u-B.u: Ei.Presidente, Basilio López 

J iml i mmicipxl del Censo Electoral de 
Villaselán 

Relación de los Concejales electos en 
este D i s t r i t o por proclamación, 
Conforme con ei art. 29 do la ley 
do 8 de Agostu de 1907: 

Nombres, apílliios y vecindai 

D. Benito Pacho de Prsdo, do 
Valdaviciu. 

D. Juan Antonio Ampodia O veja, 
de ídem. 

D Míreos Gago, de ídem. 
D. Jolidu de Lucas Lazo, de Santa 

Maris del Rio. 
D. Fausto Callado López, de ídem 
D. Gregorio Diez Medina, de A r -

cayos. 
Y cumpliendo con lo dispuesto en 

la Real orden de 26 de los corrieo-
tes, publicada en el BJIKTÍN BX-
TRAOROINARIO de 28 del mismo, au
torizamos iu presenta para remit ir 
al Sr. Gobernador c iv i l de la provin

cia á los efectos de la depos ic ión se
gunda de la misma. 

Villseelán 30 de Abr i l de 1909 — 
E l Presidente. Luciano Callado — 
Victoriano de Lucas, Secretario. 

Junta municipal del Censo Electoral di 
Valderrueda 

Relación que el que suscribe, Pre
sidente de la Junta municipal del 
Censo Electoral del mismo, r emi 
te al Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia de los Concejiles que 
en 2& del corriente mes de A o r i l 
fueron electos por p r o c l u n s c i ó n 
en este Municipio, por haber sido 
igual el número de candidatos 
proclamados l e g a l m e n t e al de 
Concejales e legióles , pura su i n 
serción en el BOLETÍN OÍICIAI de 
la provincia, S rgún lo ordenado 
en la disposición 2." de la Real or--
den de 26 de Abril de 1909, á sa
ber: 

Por el Distrito de MorgoHjo 

D, Ildefonso Diez Castro. 

Por el de Valderrueda 

t ) . Cesáreo Ranedo Prieto. 
D. Mateo González R o d r í g u e z . 
D. Rbf te! de Prado Diez. 
D. Fernando Pascual Oviedo. 
Valderrueda 30 de A bril d e ' 909.— 

El Presidente de dicha J i i ñ t o , Pedro 
Polanco. 

Don Luis Gut iér rez Cariacedo, Se
cretario de la Junta municipal del 
Ceufo Electoral de San Esteban 
de NogaleB. /...-.r -" . 
Certifiooi.Qiia la Junta municipal 

acordó en.el día dé ayer proclam'ar'; 
candidatos definitivamente, ' á los 
electores D. José Prieto Pérez , don 
Santiago Fernández Rpmúii ,D Fran-
cisco Prieto Fernández y D'. Eusebio. 
Prieto Calvo. 

. Y lesultando que el n ú m e r o de " 
Concejales elegibles cu la p róx ima 
renov»cióo, es igunl al de lcandida-. 
tos proclamados, no se celebra eiec-" 
ción el diá seña lado . ' 
. Y en cumpi i io ien tó de lo preve
nido en el art. 29de la ley Electoral, 
expido el presente para t u inserción 
eu el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para conocimiento de los elec
tores "y público en g e c é r a l , visado 
por el S.v Vicepresidente, en San 
Esteban de Nogales ,á 26 Ofl ADril 
de ¡909.—Luis Gut ié r rez .—V.° B.°: 
José Carracedo Alonso. ' 

Junta municipal del Censo Elecioral de 
Villamuriin de Son Sancho 

Eu cumplimiento y á los efdctos 
que se previenen en ol art. 29 de la 
vigente ley E cctoral, se hace saber 
que en este Municipio I n u quedado 
designad .s por proclaoiución los se
ñores Concejales siguiente^: 

D. Juan Villatañe y Villafañe. 
D, Esteban Rodr íguez Andrés . 
D. Rutico Fernández Buiza. 
Y como quiera que es el n ú m e r o 

de los que correspondía elegir á 
esto Distrito ún ico , se previene que 
no habrá vo tac ión , de conformidad 
con lo prevenido en d ich j ar t iculo. 

Vülamar t in de Don Sancho 29 de 
Abri l de 1909.—Ei Presidenta de la 
Junta municipal , Tomás Crespo. 
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Junta municipal del Cerno Electoral de 
fcgarimia. 

Relación especificada de los Conce
jales que han quedado designados 
por pruc la iDBCión eu este Distri to, 
por ser r ú m e r o i g u o l at de va-
caotes que hay que cubrir: 
D. Tirso GoDZilez Mallo. 
D. Feliciano Osorio Causeco. 
I I . Celestino Alonso Prieto. 
Y para dar cumplimieoto á lo que 

se ordena en el p á r n f o 2 . ° de la 
Real orden de 26 de los corrientes, 
expido la presente relación, que re
mito al Sr. Ooberusdor, á fin de que 
se inserte «n el BOLETÍN OFICIAL. 

Vegariaczay Abri l 29 de 1909.— 
Kl Pr-eeHeote ¡1» la Juota m u D i c i 
pal del Censo E ectorul, Fernando 
Arieoza Alvarez. 

Junta municipal i t i Censo Electoral de 
Otisendoi de los Oteros 

Con el fia de dar cumplimiento al 
a r t . '¿ti de la l e ; Giectorui de 8 de 
Agosto de 1 9 0 7 ; á 1» Real orden de 
26 del corrieote.irjscrta en el BOIE-
TÍN OFICIAL EXTRAORDINARIO de lo 
proviccia , correspondiente al din 28 
del mes eclual, se hace público por 
medio del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y otros que 
inmediutameate se expusieron en lo 
parte exterior del local, haciendo 
saber á la Mesa y a todos los electo 
res de é s t e Municipio, que DO habrá 
•votación en eete Distr i to, por haber 
sido cubiertas las vccentcs con los 
propuestos por Concejales y ex-Con-
cejhles, en v i r tud de no haberse pre
sentado mas que tres propuestas, 
n ú m e r o igual al de vacantes que 
había que cubrir , esta Junta en.se 
sión dei día 25 del corriente procla

m ó cindidttoP- ,-y definitivnmeute 
Concej iles; á D . Joaqu ín Bermejo 
Oal legoí D. Severioo Pastrana Gon
zález y D. Higmio Lozano Lozano, 
sin que hubiese protesta n i recla
mación alguna. 

. Qudandus de los Oteros 29 de Abr i l 
de 1909.—El Presidente, Maxitma-
no Trapero.1 

finita municipal drl Censo Electoralii 
CaslilfaU 

Relación especificada de los elec
tores que en la sesión celebrada por 
esta Junta el día 25 del actual, p«ra 
la proclamación de candidatos para 
las p róx imas elecciones municipales 
han sido deeigondcs def in i t ivamet-
te Concejales, conforme á lo pre
ceptuado en los p i imfos 1 . " y 2." 
del art. 29 de lu vigente ley Elec
toral de 8 de Agosto de 1X07, la cual 
se remite al Sr. Gobernador c iv i l 
de esta provincia para su inserción 
en el BOIETÍN OFICIAL do la mUma, 
eu cumplimiento a lo prescrito en la 
disposición 2 . ' de la Real orden-
circular del Ministeiio de la Gober
nación de 26 del actual. 

Nombres y apellidos 
D. J o ' á Barrientos Gercin. 
D. Gregorio Fernández Valencia. 
D. Cistor Pérez Garc í a . 
Castilfalé á 30 de Abr i l de 1909.— 

E l Presidente de la Junta, Juan Gai
te ro . 

de candidatos pera las elecciones 
de Concejales que h m de verificarse 
el din 2 de Mayo p róx imo , h&n sido 
elegirles definitivamente Concejales 
para l a c o t s t i t o c i ó n d e ! nuevo Ayun
tamiento, por no haber muyor t ú 
mero de candidatos que de elegi
bles, loe señoree siguientes: 

Sección única, titulada Palacios — 
Distrito municipal núm 1. 

D. Antonio Magadán Expós i to . 
D. Luciano Magadán González . 
D. Constantino Alvarez Prieto. 

Sección única, titulada Valseco.—Dis
trito municipal núm. 2 . 

D . Vicente López Escudero. 
D. Valeutin Alvarez Pé rez . 
Y en cumplimiento de lo preveni

do eu la Real orden de 26 de. actusl , 
inserta en el BOIETÍN OPICIAL EX • 
TRACRD NAR o de efct» provincia ae 
fectu 28 aei mismo, libro la presen
te para su p n b l i c e c ó u en el expre
sado BOLETÍN, en Palacios del Sil á 
30 de A b u l do 1909.—Antonio A l 
varez — E l Secretuiio, Constantino 

A Y O N T A - M I E N T O S 

A Icaldia constitucional de 
Truchas 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes á 
ios años de 1907 y 1908, se hallan 
expuestas al público eñ la í e c m t a -
na de esta Corporación con todos 
sus justificantes por t é r m i c o de 
quince dins, para que puedan exa
minarlas - los c o c t n b u y e n t é s y for
mular sus obsetvatnoues, que se rán 
comunicadas á la Junta.tLunicipal. 
• .Truc has 25 de Abr i l de 1909,—El 
Alcalde, Benito Moián . • ' ¿ 

Don Antonio Alvarez y Alvarez, 
Presidente de U Junta municipal 
del Censo Electoral de Palacios 
del S i l . 
Certifico: Que en la proclamación 

Alcaldía constitucional de 
, Ponferrada, . 

Se h a c é saber: Que desde el día 
1." al 15 i t c ius ive .de Mayo próxi
mo, los vecinos de este Municipio ' 
presoutaran en la Secretaria de este; 
A y u n t a m i e n t o , Í e s reli clones de a l 
tas y bajíB que hoya sofiidó sa- r i 
queza lúé t i ca . para la formación del 
apéndice al amillardmtento.que ha
de servir de baee para el repart i 
miento del año de 19,0. 

Putiarrada 30 de Abril de 1909.— 
El Alcalde, 'Manuel V. ga. . 

Alcaldía constitucional de 
Peramanis 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder á. la rectificación del ami-
llaiamiento que ha de servir de base 
al repartimiento de iú<t ica y pe 
cuarin para él año de 1910, se.hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l terac ión en su r i 
queza, presenteo las relaciones de 
alta y bija, autorizadas con arieglo 
á la ley, eu el t é rmino de qu neo 
días, e» la Secretaria de este Ayun
tamiento; pues transcurrido este 
pUzo no serán admitidas. 

Peranzaries 24 de Abr i l de 11,09. 
— Kl Alcalde, Manuel Armesto. 

JUZGADOS 

Don Pelayo Diez Fe rnández , Ju?z 
municipal de tíau A t id i é sae l Ra-
bauedo 
Hago saber: Que en las di l igen 

cias de e iecucióu ae juicio vei bal c i 
v i l seguido en este Juzgado, contra 

D. Eugenio Alvarez y D . Felipe Ro
d r íguez , vecinos de Ferral, oara ha 
cer pego al Abad de la Ccf.-adia de 
Animas y Smto Ecce-Homo de la 
parroquia del Mercado (Leói) de la 
caoticad de doscientas ochenta pe
setas y cincuenta cén t imos , por 
intereses vencidos de una 'obliga
c ión ,cos ta s ocasionadas en este Juz
gado y dietas al apoderado D . Feli
pe Martioez, se embargaron oe la 
propiedad del Eugenio Alvarez, las 
fincas siguieoter: 

1 . ' Una tierra centenal, en t é r 
mino de Ferral, al sitio de Agua Ci
mera, con fruto pendiente, cabida 
de dos hemioas ó diecioc ho áreas y 
nchenta cen t i á r ea s : linda Oriente, 
otra de Victoria Alvarez; Mediodía, 
con otra de Agus t ín D ez; Poniente, 
con otra de Peulma Alvarez, y Nor
te, con campo concejil; tasada en 
cincuenta pesetas. 

2 . * Otra tierra centenal, en el 
mismo t é rmino de Ferral, al sitio de 
Valderija, cabida de dos heminas, ó 
dieciocho áreas y ochenta conti-
¿reis: linda Oriente, otra de herede-
res de Jacinto F e r n á n d e z ; Mediodía, 
otr» de Esteban Pérez ; 'Or ien te ; otra 
de Jc sé Alvarez, ; Norte, otra de 
Paulina Alvarez; tasada en treinta 
pesetas. 

3. ' Otra tierra centenal, en el 
mismo té rmino y sitio de los Corra
les, cabida de una hemina, ó hueve 
á reas y cuarenta cec t iá reac : ! linda 
Oriente, otra de Francisco L'-'uz; Me. 
diodia, otra.de herederos de Roque 
Alvarez; Poniente, monte de don 
Teófilo Rodr íguez , y Nor te ; . tierra 
de Carlos Fe rnández ; tasada en c in 
co pesetas. . . 

4. * Otra tierra, centenal, en el 
mismo té rmino y sitio" de Valderijo, 
cabida de cuatro heminee. ó treinta, 
y s ie te lá reas y, sesenta ceo t i á re f s :^ 
linda, Oriente, otra de Refael Fer
nandez; Mediodie, "otr ir de Felipe 
Alvarez; Poniente, otra de Froilán.' 
Diez, y Norte, otra de Agus t ín Alón- -
so; tasada en treinta y cinco pesetas 

5. " Otra tierra, centenal, en él 
mismo t é r m i n o , al sitio de la Coneje
ra, cabida de tres heminas, ó voint i 
'ocho á reas y veinte c e t t i á i e s s , é s t a . 
con fruto, pendiente: linda Oriente, 
con otra de Pablo y Juan Alonso; 
Mediodía. Poniente y Norte, con otra 
de Valentín F e r n á n d e z ; tasada en 
cien pesetas. "''•.'.•.. 

ó." 0-,ra tierra centenal, en el 
mismo t é r m i n o , sitio de La Llame-
ra, cabtna.de tres heminas, ó v e i n 
tiocho á reas y veinte c e n t i á r e a s : 
linda Oriente, otra de Aotol in Gar
cía; Mediodía, otra de herederos Me-
litón Soto; Poniente, otra de Rai
mundo Láiz, y Norte, otra de Anto 
nio Fe rnández ; tasada eii treinta 
pesetas. 

7. ' Otra tierra centenal, con 
fruto pendiente en el mismo té r 
mino y sitio que la anterior, cabida 
de dos heminas, ó dieciocho á reas y 
ochenta c e c t i á t e s e : linda Oriente, 
otra de Esteban Pérez ; Mediodía, 
con campo concejil; Poniente, tierra 
de Manuel García, y Norte, otra de 
Agus t ín Diez; tasada en cuarenta 
pesetas, 

8. " Otra tierra centenal, en el 
mismo t é r m i n o y sitio que los ante
riores, cabida de hemina y media, 
ó trece áreas y sesenta cen t i á reas : 
linda Oriente, otra de Juan Diez; 
Mediodía, con campo concejil ; Po
niente, con tierra de Carlos Fer
nández , y Norte, con otra de Juan 
Diez; tasada en veinte pesetas. 

9. ' Una pradera secana, con un 
pedazo de terreno barrial, en el 
mismo t é r m i n o , ol sitio de Campi
llo, cabida de hemina y med i i , ó 
trece á reas sesent i cen t i á reae : l i n 
da Oriente, otra de A g u s t í n Diez; 
Meuiodie, con c e a i i t i ; Poniente, 
tierra de Nicolüs Soto, y Norte, 
bodega del ejecutado Eugenio A l 
varez; tasada en veinte peaatss. 

10. Otra tierra, centenal, en el 
mismo t é r m i n o al sitio del Jaz, cabi
da de tres heminas, ó veioticcho 
á reas y veinte cen t i á r eas : linua 
Oriente, otra de Juan Alvarez; Me
diodía, otra de Florentir.o Láiz; Po
niente, otra de Pedro Ferníindez, y 
Norte, con otra de Esteban Fernan
dez; tesada en cincuenta pesetas. 

11. Una tierra r egad ía , en el 
miemó t é r m i n o , al sitio de la Lsbia-

¡ da, cabida de un ce lemín ó dos áreas 
; y treinta y cinco cen t l í r ea f : linda 

Oriente, otra de Isidoro Fernández ; 
Meoio i i f , con prado de D. José 
S á n c h e z , vecino de León; Poniente, 
con prado de Basilio Lóf.ez, vecino 
de Montejot; tasada en cien pesetas.. 

, 1 2 . Una cass, en el casco c'el 
pueblo de Ferral, á la calle del Ro
sario, cubieita de teja parte de ella, 
con habi tációñen altas y pijas: linda 

: Oriente, otra de Ántolin Garcia; Me
diodía y Poniente, con callej». y 
Norte, con casa;del Agüs t in Láiz; 

Masada en'cien pése t e s . ' 
Se sacan á la venta las fincas des

lindadas, i t endrá lugar la subasta 
el día OUCÍ del próximo mes de Ma
ye, y hora de las diez de la m a ñ a n a , 

. en la sala de - audiencia de este 
. Juzgado, sito én es t é pueblo, calle 

Real, no habiendo supi idó el deu-
dor la falta de t í tu los , con fo rmán- , . 

"dosé" el comprador ó compradores 
,con.la_certificacion .expedida por el 
'/juzgado, del acia' de remate, y no 

. siendo, admisible: postura que no ' 
cubra las dos terceres partes dé la 
t e s a c í ó n , y debiendo consignar pre
via m e n t é sobre la mesa d é | Juzga
do los l ic i tadufés, el diez por ciento 
del precio por que se anuncian. . / 
;:Dadd en San André s del Rebane-

do á quince de Abr i l de mil ne-ve-
c iéntos oueve.—Pe'ayo DieV^-Pot 
su mandado, José Fuertes. 

' . .ANUNCIÓ- PARTICULAR 

Como . Administreuur nombrado 
por D " Margarita Alfonso PJS-
trana, vecina que fué de Villar 
m e ñ á n , y para cumplir con lo 

dispuesto en el testamento y opera
ciones testamentarias, confirmxda 
la aprobación de és tns por senten
cia de la Audienciü de Valiadolid, 
se venden en públ ica subasta cin
co tincas procedentes, de dicha tes
tamentaria, sitas en este término 
mnoicipal , y que se hellan de ma-
mfieeto nn la Nota r ía de D Mateo 
Garcia Baru, descritas con sus co-
riespon^jentes linderos. 

La subasta tendrá lugar el din 10 
del corriente, á les diez di» la ma
ñ a n a , en dicha Notar ía ; advirtiendo 
que serán de cuenta del remaiantti 
todos los gastos que so relacionen 
con la provisión ae t í tu los necesa
rios al otorgamiento de la escritura 
pública y los que A és to correspon
dan. 

León 3 de Mayo de 1909.—Ma-
nue1 de Lur». 
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